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Gobierno Civil 

de la pronincia de León 
C I R C U L A R 

Habiendo sido autorizado el Sin
dicato Provincial de la Piel, para i n 
tervenir e incrementar la recogida 
de cueros en escrito n ú m . 957 de la 
Jefatura Nacional del Sindicato, y a 
fin de que este Organismo pueda 
cumplir su mis ión con la mayor 
facilidad, y tenienao en cuenta lo 
dispuesto sobre esta materia en las 
Ordenes Ministeriales de 15 de Mayo 
^ 1942 y 12 de Agosto 4e 1943, con 
esta fecha he tenido a bien disponer: 

Los señores Alcaldes, antes 
Jel cinco de cada mes, r emi t i r án a 
J^VII Oficina Delegada del Sindicato 
^cional de la Piel en Gijón. y al 

'ndicato Provincial, un ejemplar 
ei Parte establecido por las Orde-

a que antes se hace reíerencia , 
ftdose para su confección a las 
cciones que en el dorso de d i -
Partes'Figuran, los cuales debe-
Ser enviados a los Organismos 
56 oienciona n, aun en el caso 

ci0 ^j0^6 hubiese efectuado sacrifi-
áiag0 8uno' c ruzándolo en sentido 

Dalconla palabra «Negativo». 

2.° En los partes se d e c l a r a r á n 
todas las pieles de animales sacrifi
cados, tanto en mataderos munic i 
pales co no particulares, fábr icas de 
embutidos, quemaderos, muladares, 
etc., hac iéndose la debida clasifica
ción, por pesos. Los sacrificios efec 
tuados en domicilios particulares de 
animales que hayan sufrido acci
dente o enfermedad, -serán t a m b i é n 
objeto de dec l a r ac ióa . 

'á. ' En las localidades donde exis
ta matadero municipal , los señores 
Alcaldes o r d e n a r á n que los cueros 
no sean sacados por ios Industriales 
o particulares que efectúen el sacri-
cio, pon iéndo lo seguidamente en co
nocimiento del Recolector Oficial 
del Sindicato o persona encargada 
por éste para que efectúe su recogi
da y proceda a su conservac ión has
ta la remis ión al Almacén Central. 

4. J Los Alcaldes de los Ayunta
mientos y Presidentes de Juntas Ve
cinales, pres tarán a los Recolectores 
Oficiales su co laborac ión cuantas 
veces les sea solicitada por éstos, y 
especialmente en cuanto a informa
ción se refiere, faci l i tándoles el do
mici l io y el nombre de toda aquella 
persona que tenga cueros en su 
poder. 

5. ° Por to los los medios a su al
cance evi tarán que los cueros pro
cedentes de sacrificios efectuados en 

los domicilios de los carniceros y 
particulares vayan a poder de otras 
personas que no sean los Recolecto' 
res Oficiales, solicitando para e l lo 
de los señares Inspectores M u n i c i 
pales Veterinarios re lac ión de ios 
animales que se hayan sacrificado o 
desgraciado. 

6. ° L )s Alcaldes v ig i la rán la com
pra clandestina, decomisando todos 
los los cueros que encuentren en 
poder de cuantas personas se hallen 
en el té mino munic ipa l y que no 
justifiquen su procedencia mediante 
la p resen tac ión del L i b r o Oficial de 
Compras y Carnet de Recolector 
Oficial. 

7. ° H a r á n constar t a m b i é n en el 
parte las reses sacrificadas y que 
hayan salido del matadero con la 
piel sin quitar, siempre que no se 
trasladen fuera del t é r m i n o m u n i 
cipal, indicando al Recolector nom
bre y domici l io de la persona que 
lo re t i ró cuando se presente a hacer 
la recogida. 

8. ° Para comprobar si la recogi
da efectuada concuerda con el n ú 
mero de ganado sacrificado, faci l i 
t a r á n para su. examen el parte del 
mes correspondiente al Recolector^ 
cuando así lo solicite, 

9. ° Los Inspectores Municipales 
Vetericarios, r emi t i r án puntualmen
te al Sindicato Provincial de la P ie l 
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el-parte cuyo impreso les será facili
tado por el citado Sindicato, del día 
1.0^1 5 de cada mes, poniendo en la 
confección del mismo, el mayor es
mero posible, a justándose en un todo 
a la realidad, especialmente en la 
c o m p r o b a c i ó n de pesos de cueros, 
detallando el n ú m e r o que correspon
de a cada uno de los industriales car
niceros y r e s e ñ a n d o el nombre y ape
llidos de éstos. Estos partes d e b e r á n 
enviarse por duplicado, 

10. ° De cuantas reses sean sacri> 
fieadas por particulares y tengan co-
nocimiej i ío , d a r á n inmediatamente 
cuenta al Alcalde del Ayuntamien
to, r e señándo las en el parte que re
mitan, haciendo lo mismo con todas 
aquellas pieles que proceden de 
muerte o enfermedad de a lgún ani
mal . 

11. ° En todas aquellas localida
des que baya matadero municipal , 
c u i d a r á n de que los cueros no sal
gan de dicbo matadero á no ser para 
i r a poder del Recolector O f i c í a l o 
persona por éste autorizada, 

• i Fac i l i t a r án cuanta i n fo rmac ión 
sea solicitada por los Recolectores 
Oficiales, siempre que tienda a mejo
rar ia recogida. ? 

12. ° En el parte h a r á constar tam
bién las réses sacrificadas que hayan 
salido del matadero encorambradas, 
« iempre que no salgan del t é rmino 
munic ipal . Gaso de que salgan del 
mismo, cons igna rán en el dorso del 
parle, el destino de las reses sacrifi
cadas y nombre del destinatario, 

13. ° A tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 8.° deja Orden def Ministe
r io de Industria y Comercio de 15 de 
"Mayo de 1942, las.fuerzas de la Guar
dia Givi l y de Vigilancia, Inspecto
res municipales y d e m á s agentes de 
la autoridad de tendrán en todq mo 
inento y lugar cuantos cueros vácu 
nos y equinos" circulen sin la docu 
m e n t a c i ó n correspondiente, .e fe c -
tuando su decomiso y depos i tándolo 
én el Ayuntamiento m á s p róx imo, al 
lugar de su de tención a disposición 
del Sindicato Provincia l ' de la Piel, 
sin perjuicio de las d e m á s diligen
cias que proceda instruir para depu
rar las responsabi i idadés que los i n 
fractores hubiesen dado lugar. 

14. Gonsecuente con el a r t ícu lo 10 
de la Orden antes citada, queda ter
minantemente prohibido a las Com
pañ ía s de Ferrocarriles y Empresas 
de au tomóvi les y transportes de to

ñas clases, Í fectuar facturaciones, 
traslados y tiansportes de cueros y 
pieles cabalares sin curtir , que no 
vayan a c o m p a ñ a ios de la corres 
pendiente guía, documento que irá 
siempre unido a la m e i c a n c í a hasta 
la entrega de la misma al consigna
tario, previa presentac ión de la ter 
cera parte de dicho documento, 
siendo responsables los -directores. 
Administradores o gerentes y pro
pietarios de las mismas de igual pe
nalidad que la en que los infracto
res hubiesen incurr ido. , . 

15. E l Sindicato Pfóvinciai de la 
Piel podrá dictar las normas e ins
trucciones eomplementa r í aá para el 
mejor desarrollo de su misión. 

16. Cualquier infracción a las 
presentes normas será sancionada 
por m i Autoridad, a propuesta del 
Sindicato Provin'cial de la Piel, sin 
perjuicio de pasar el tanto" de culpa 
al Organismo que corresponda. 

León, 25 de Junio de 1946., 
2142 El Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

Instituto Ndsaal fle Estadística 
Delegación Provincial de León 

Servicio demográf ico 

A los señares Jueces de Paz 
y Comarcales • 

C l R C U L A R 
Con el fin da que los servicios es 

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz 
mente a los S. es. Jueces de Paz y Co 
márca l e s de la provincia, que eí día 
cifico del mes próx imo, se sirvan re
mi t i r a la ofi cina de n i i cargo (ÍPla-
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, coñ la 
correspondiente factura de remis ión 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Junio de 1946—El 
Delegado de Estadís t ica José Lemes. 
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Antraci ín , denominado «Soluc}Qn 
n.0 1-191, sito en té rmino de Matar 
sa, Ayu itamientos de Toreno y p-
ramo del Sil (León) . 

E l terreno de dicho permiso 
letermnia eft la forma siguiente: ^ 

Se tornará como punto de partida 
1 cent: o del Puente sobre el río SÜ 

en Matarrosa. 
Desde Pp. a 1.a estaca, 200 metros 

rumbo N. ; desde 1.a a 2.a estaca, 500 
metros, rumbo N.; desde 2.a a 3,a es. 
taca, 3 0 metros, rumbo E.; desde 
3.a a 4.a estaca, 500 metros, putnbo N 
jdesde 4.a a 5.a estaca, 500 metro, rum' 
bo E ; i;esde_ 5.a a 6.a estaca, 200 me
tros, rumbo S.; desde 6.a a 7.a estaca 
400 metros,' rumbo E.; desde 7.a a 8.* 
estaca, 900 metros, rumbo S.; desde 
8. a a 9.a estaca, 700 metros, rumbo 0.; 
9. ̂  a 10.a. estaca, 600 metros, rum
bo S.; 10.a a 11.a estaca, 1.000 metros, 
rumbo O.; desde 11.a a 12.a estaca, 
700 mel-os, rumbo N , ; 12.a a 1.a esta
ca, 500 metros, rumbo E., quedando 
de esta forma cerrado el perímetro 
de las ciento setenta y cuatro per
tenencias que se solicitan. 9 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de. la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho, permiso de investigación, en 
c u m p í i m i e n t o de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la ^citada Ley. de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturalés, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi-
ner0' « Ül 

León, a 18 de Junio de 1946.-W 
Ingeniero Jefe, Celso R. Aran8o'2l01 

Miiislrasíén mootciiial 

OISTitITO MINERO DE LEON . 
Don Celso Rodr íguez Arango, Inge

niero Jefe'del Distrito Minero de 
León. 
Hago sabe;: Que D. Domingo Ló

pez Alonso, vecino de Cistierna, con 
fecha 20 de A b r i l de 1946, ha solici
tado el permiso de invest igación de 

A y anta miento de 
Villablino 

De acuerdo con lo dispuesto en e 
ar t ículo 243 del Decreto d e ^ 
Enero de 1945, por el que se apr 
ha la Ordenac ión provisional" ^ 
Haciendas Locales, se anU°CI laZa 
exposición al público por un F ^ 
de quince días del presupue* ^ 
traordinario aprobado por ŝ ^mer 
poración para pago o? un K ^ 
plazca la «Sociedad Livu de joS 
de Ntra. Sra- de Carrasconte».^ por 
bienes de la misma adcIul" aStos ¿e 
el Ayuntamiento, y otroSnyo preSu 
primer establecimiento, de 
puesto y expediente se. r{a,IoteI" 
manifiesto en la Secretar^ ^ 
vención. . 

Vi l labl ino, 18 de Junio de $0) 
El Alcaide, Joaqu ín V a l c í ^ 



jgnüflfsíraciHo de losticia 
P I E R I A PROVINCIAL BE LEON 

p o n Federico de la Cruz Presa, Se-
cre[gtriq de la Audiencia Pcovm-
r í a l "e L^eón, 
Ce!tificoí Que por la Sala 3.a del 

Tribnal Supremo, se ha dictado la 
siguiente sentencia: 

^(Niun. 7.465.—Ap,— D. Bonifacio 
de Echegaray Corta, Magistrado de 
término y Secretario de la Sala ter
cera del Tr ibunal Supremo.— Certi
fico: Que en el recurso contencioso-
a d m i a i S t r a d v O que más a r íba se in
dica, se h a dictado por la expresada 
Sala la siguiente: Sentencia. —En 
la villa de Madrid a qu nce de A b r i l 
de mil novecientos cuarenta y seis; 
en el recurso contencioso á d m i n i s ' 
trativo que ante la Sala pende, en 
grado de apelación, entré el Ayunta
miento de L^ón, apelante, represen
tado por el Prbcurador D. Federico 
Füiitela dé l a Cruz y la Administra
ción General del Estado, apelada, y 
en nombre del Fiscal, contra sen
tencia promovida por el T r ibuna l 
Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de dicha ciudad, en diez y. 
nueve de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y c i n c o , en pleito 
sobre reciamacióñ formulada por 

. D, Emilio Hurtado, sobre contribu
ciones e&peciales. 

Resultando: Que en sesión extra
ordinaria celebrada por el Ayunta
miento do León en once de Agosto 
de m i l novecientos veinticuatro 
acordó la expropiación forzosa de 
las fincas precisas para la apertura 
de la Gran Via de San Marcos, pro-
Puesta por su Comisión Permanen-
{* y ratificada por el Pleno de la 
Corporación y la imposic ión de las 
contribuciones especiales que. áulo-
nza el Estatuto Municipal en los 
garlados a ) y d) de su a r t í cu lo tres-
f ^ to s tremía y dos conforme a las 
treiU e& clue otorga d trescientos 

inta y cuatro; y asimismo a c o r d ó 
4ost COmÍSÍÓn ea veirj.tisiete de 
c0 ̂  0 ^e .mil novecientos veinticin-

v ^n p,an de obras de u rban i zac ión 
ciento de la ciudad, que sanea 

b i j ^ endía' entre otras, las de co-
üro v entodela Presa de San Isí-
p!aza„ Pavin:ientación de calles y 

P r i n , ^ 3 ^ 0 : Que en ejecución del 
de los dos m e n t a d o s 

acuerdos, el Arquitecto Municipal 
formuló la Memoria y proyecio de 
la dicha Gran Vía y una re lación de 
propietarios d e fincas a quienes 
afectaban las 'contribuciones espe
ciales, con expresión de la superficie 
de cada finca y de la cuota, i n d i v i 
dual asignada a cada propietario, 
lista en la que no figuraba D. Emi
lio Hurtado Merino, aunque sí lo 
h a c í a n D. Antonio G. Ballesteros y 
D. Gerardo Barrios, y que fué apro
bada po: el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el siete de Noviembre de 
m i l novecientos veinticuatro, publ i 
cándose este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del diez y 
siete de 'os mismos mes y año . 

Resultando: Que como consecuen
cia de varias reclamaciones deduci
das contra esa resolución, decidió el 
Ayuntamiento subsanar defectos del 
expediente, ŷ  formad a por el Arqu i 
tecto nueva relación de fincas y pro
pietarios, sin que tampoco aparezca 
entre és 'os C, Emi l io Hurtado Meri
no, con expresión de la superficie y 
cuotas á s ignadas a cadá" uno de 
aquél los , fué aprobada por la Cor' 
po rac ióu Municipal en cuatro de 
Junio de m i l novecientos veinticin
co, dec re tándose la exposición al pú
blico, como se hizo mediante anun
cio pub'icado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia dé quince de Junio 
de igual año y expresivo de hallarse 
expuesta al públ ico la re lac ión de 
valoraciones de fincas "y cuotas asig
nadas a cada propietario por au
mento de valor o beneficios especia
les de aquél las de su propiedad. 

Resultando: Que respecto a la eje
cuc ión del acuerdo de la Corpora
ción Mufiicipal de León de veintisie
te de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cinco, relativo a un plan 
de obias de u rban i zac ión y sanea
miento de la ciudad, que compren
día, entre otras, las de cobijamiento 
d é l a Presa de San Isidro y payi 
men tac ión de calles y plazas, sólo 
consta en el expediente, en cuanto 
al cobijamiento de la Presa de San 
Isidro, que el Ayuntamiento se ha 
l imitado a remit i r al Tr ibunal Eco 
n ó m i c o - Administrativo provincial, 
que ha entendido del asunto ^or re
c l amac ión de D. Emi l io Hurtado 
Merino,, de que luego se ha rá mé 
rito especial, un certificado de la re 
lac ión de cuotas individuales; y por 
lo que a tañe a la con t r ibuc ión por 
pav imen tac ión de calles y plazas, 
como no figurasen en el expediente 

oportuno los presupuestos y planos 
de ejeci ción de las obras n i las cuo 
tas o liquidaciones de las mismas, 
r ec l amó del Ayuntamiento de León 
estos an tecedentes v datos y la Cor-
porac ió i municipal contes tó a éste 
requerimiento, remitiendo una cer 
tificación acreditativa deque la do-
cumentnc ión expuesta a los contr i 
buyentes en v i r tud del anuncio i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de nueve de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos, sobre 
contribuciones especiales por las 
obras do u rban izac ión y saneamien
to de la ciudad, fué el p a d r ó n com
prensivo del reparto de esas contr i
buciones, como consecuencia ,del 
acuerdo del cobro, de las mismas 
adoptado por la Corporación, docu
men tac ión que const i tuía , en con
creto, el expediente a que se refería 
dicho anuncio, en v i r tud de que en 
dos de A b r i l del mismo año , h a b í a 
tenido su ingreso en el T r i b u n a l 
Provincial de lo Contencioso-Admi-
ii is trat ivo el expediente general de 
las obras de u rban i zac ión referidas. 

'. Resultando: Que dentro del plazo 
concedido en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provi ¡cía de nueve de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y dos, 
presentó r ee l amac ión D. E m i 1 l o 
Hurtado Merino, ante el Ayunta
miento, impugnando la exacción y 
las cuotas asignadas, y contra el 
acuerdo denegatorio de la Corpora
ción Munic ip ¡1 recur r ió al T r ibuna l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin
cial en contra de las contribuciones 
especiales pt)r la apertura de la 
Gran Via de San 
njiento de la Presa 
p a v i m e n t a c i ó n de 
alegando: Respecto a la apertura de 
la Gran Vía, la prescr ipc ión de todo 
derecho del Ayuntamiento al cob:o 
de tal con t r ibuc ión , ya que h a b í a 
transcurrido con exceso el plazo de 
cinco años desde el quince de Junio 
de m i l novecientos veinticinco éri 
que se pub l icó en el BOLETÍN OFI
CIAL la subsanac ión de errores en el 
p a d r ó n de propietarios hasta nueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos, en que en al mismo 
per iódico oficial se anuncia que se 
pone al cobro la con t r i buc ión espe
c ia l , y lar circunstancia de no ser 
propietario por n i n g ú n concepto de 
finca alguna de las comprendidas 
en la zona fijada por el Ayuntamien
to para e s t a ' c o n t r i b u c i ó n hasta los 
años m i l novecientos veintiocho y 
m i l novecientos treinta en que ad
qu i r ió por compra, mediante escri
turas públ icas , las casas de que al 
presente es d u e ñ o en aquella zona, 
hab i éndose satisfecho el impueslo 
de plus-va lia. En cuanto al cobija
miento de la Presa de San Isidro, la 
nul idad de toda la ac tuac ión m u n i 
cipal en este asunto, patente en el 
hecho de que el Ayuntamiento no 
haya creado, establecido y tramita-

Marcos, cobija-
de San Isidro y 
calles y plazas, 



do en la forma legal las contribucio
nes de la Presa, sin que ello pueda 
justificarse por el hecho incoado por 
la Corporac ión Munic ipal de que 
aquellos elementos de in fo rmac ión 
.y de ju ic io obran en un recurso con-
tencioso-administrativo que c o m o 
demandante interpuso la propia Cor
po rac ión ante el Tr ibuna l Provin
cial de León, solicitando la nul idad 
del presupuesto en que creó esta 
con t r i buc ión de las obras y del em
prést i to para las mismas; si el iVyun-
tamiento hizo la previa dec la rac ión 
de lesividad para entablar este re
curso, por estimar que es nulo cuan
to se ha hecho y ha presentado en 
su demanda, como nulo cuanto se 
ha hecho y ha presentado con su 
demanda, como nulo el expediente 
de cobijamiento de lá Presa y de las 
contribuciones espaciales para sus 
obras ha producido una dec larac ión 
de nulidad, que otorga un derecho a 
favor del contribuyente que le im
posibilita para poder exigir lo que 
ha declarado nuio y le impide rea
lizar acto de n ingún género encami
nado al cobro de esa cont r ib t ic ión 
nacida de un hecho por él recono
cido como ineficaz. E invoca por ú-
t imo, la misma circunstancia ánte-
riorrhente manifiesta de no ser due
ño cuando se acordó la obra de los 
solares afectos a la zona de cobija
miento de la Presa, habiendo paga
do í ambién por ellos el impuesto de 
Plus Valía. Y por lo que se refiere a 
la pav imen tac ión de calles y plazas, 
aduce que no se ha podido t e ñ e r a 
la vista otro expediente o documen
to que la certificación del presu
puesto extraordinario de m i l nove
cientos veinticinco, en que se creó 
el itopuesto de pav imen tac ión en 
m i l novecientos veinticinco, ha pres
crito, según los té rminos del articu
lo quinientos setenta y dos del Esta
tuto Municipal , ya que no cabe apli
car tos a r t ícu los trescientos treinta y 
seis y trescientos treinta y siete del 
mismo Estatuto, porque si bien estos 
marcan el momento desde el cual es 
exigible _ una cuota per iódica pro
porcionada al gasto de la obra, ello 
no implipa un óbice que contradiga 
n i merme la prescr ipción del ar t ícu
lo quinientos setenta y dos que se
ñala un momento pfeciso de arran
que para el córapúto de los cinco 
años ; las obras se l iquidan y pagan 
parcialmente a medida que se eje
cutan y se reciben provisionalmen
te, y la recepción deí ini t iua puede 
pro ongarse hasta cuanto se quiera, 
pero sin que ello quede a merced y 
capricho del Ayuntamiento. Entien
de, a d e m á s el recurrente, que deben 
anularse las cuotas y repartos confec
cionados; po rqué exceden de la su
ma que por contribuciones especia
les aco rdó cobrar el Ayuntamiento 
en t u sesión de siete de Diciembre 
de m i l novecientos veintisiete, que 
d e c l a r ó n o cobrar ía más que dos

cientas veinticinco m i l pesetas por 
todas las contribuciones especiales 
(Gran Vía, Presa de San Isidro y 
Pavin^entación) , porque en cinco de 
Diciembre de m i l novecientos vein
tinueve aco rdó que la pavimenta
ción no se gravar ía con contr ibu
ción especial en m á s de treinta y 
tres, con treinta y tres por ciento del 
importe de las obras; porque no se 
ha cumplido con Jos ar t ícu los tres
cientos Cincuenta y cuatro y tres
cientos cincuenta y cinco del Esta
tuto, que impone que se rebaje el 
valor en venta del material sust i tuí-
do; porque se ha sumado al i m 
porte de las obras las costas de con
fección de jardines, instalaciones de 
farolas para el alumbrado y otra se
rie de conceptos totalmente nulos. Y 
por todo ello suplica al Tr ibuna l , 
Primero. Declarar totalmente nulas 
todas las actuaciones del Ayunta
miento de León con motivo de la 
impos ic ión de las contribuciones es
peciales de. A pertura de Gran Vía-
Cobijamiento de lá Presa y Pavi
men tac ión de calles, acordadas en 
el Presupuesto extraordinario de "mil 
novecientos veinticinco; por no ha
berse ajustado su desenvolvimiento 
de de t e rminac ión , reparto y deter
m i n a c i ó n de cuotas, a los preceptos 
legales; por no haber aportado los 
debidos expedientes el Áyuntamfen-
to. Segundo. De no estimarse lo an
terior, declarar prescrito el derecho 
del cobro de dichas contribuciones, 
cuando meno^ en la de apertura de 
Gran Vía y cobijamiento de la Pre
sa. Tercero. De no estimarse los an
teriores pedimentos; declararle exen
to de las aperturas de la Gran Vía y 
cobijamiento de la Presa porque no 
tenía la condic ión de d u e ñ o de las 
fincás a que pudiera afectarlas, en 
la época de c reac ión y desenvolvi
miento de t a l e s contribuciones. 
Cuarto. En todo caso a n u l á r los re
partos y padrones de dichas contr i
buciones, para que cuando se falle 
el pleito contencioso se pueda saber 
si son o no nulas; se tenga «el expe
diente de su razón y se tramite nue
vamente deduciendo los vicios que 
le afecten; fijando la base contribu
tiva reglamentariamente sin inc lu i r 
jardines n i farolas para alumbrado, 
n i n i n g ú n otro concepto por admit i 
do por ley; encerrando todas las 
contribuciones en doscientas veinti
cinco m i l pesetas; y Quinto Y en 
caso de no anular totalmente los 
Padrones, listas, declarar nulas las 
cuotas contributivas que por todos 

,conceptós se le han asignado, y or
denar su dec la rac ión o rectificación 
en su caso, y muy especialmente en 
cuanto a éstas las de pav imen tac ión 
de las calles: Avenida de la Condesa 
de Sagasta. Fernando Merino, Cid, 
Plaza de la Libertad y calle de la 
Independencia. 

Resultando: Que el Tr ibuna l Eco 
n ó m i c o - administrativo Provincial 

de León, a c o r d ó por unanituj^ J 
en catorce de Mayo de m i l noveci 
tos treinta: Primero, Declarar 0 ° 
ha prescriiro el derecho del Ayul?.116 
miento de León para cobrar las Cüa" 
tas impuestas al reciamente p0r ?" 
apertura de la Gran Vía de San Ma 
eos. Segundo. Declarar que p0r rí 
contrario no ha prescrito el derech 
del Ayuntamiento de León para 00° 
brar la con t r ibuc ión especial n0 
pav imentac ión de varias calles v 
plazas de ésta ciudad. Tercero, De 
clarar que no procede considerar 
como contribuyente al reclamante 
por lo que afecta a la apertura de la 
Gran Via de San Marcos, cobija, 
miento de la Presa de San Isidro * 
pav imentac ión de la Avenida de la 
Condesa de Sagasta, por lo que pro
cede excluir de los documentos co-
bratorios de la con t r ibuc ión especial 
con motivo de cada una de estas 
tres obras, ya que fueron realizadas 
antes de aquir ir el reclamante las 
fincas. Cuarto. Anular las cuotas 
asignadas pl reclamante en el pa
d rón de la con t r ibuc ión especial por 
pav imen tac ión de calles y plazas 
debiendo el Ayuntamiento, salvo lo 
que en el n ú m e r o anterior se dispo
ne, respecto a la finca de la Avenida 

! de la Condesa de Sagasta, proceder 
a formar un pad rón parcial previo 

I cumplimiento de lo prevenido en el 
| a r t ículo quinientos treinta y siete del 
Estatuto Municipal , tomando como 
punto de partida para determinar lo 
correspondiente a pavimentación de 
la calzada el treinta y tres con trein
ta y tres por ciento del importe total 
de las obras. Para adoptar esta reso
lución tuvo encuenta además délos 
hechos qne se reseñan en estos an
tecedentes, los siguientes: Que no 
resulta del expediente qufe el Ayun: 
tamiento de León hubiese dado pu
blicidad desde quince de Junio de 
m i l novecientos veinticinco ni noti
ficado a los interesados ninguna ges
t ión o acuerdo encaminado a cobrar 

!los cuotas fijadas en la sesióa de 
' cuatro de Junio de dicho año, has a 
' que en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia de nueve de Diciembre a 
m i l novecientos treinta y dos se 1 
sertó un extracto del acuerdo «ooP 
tado en primero de los mismos me 
y año , en el sentido de que duran 
el mes de Enero siguiente e s t ^ s 
manifiestos al públ ico los Padr0' 

j relativos a las c o n t r i b u c i o n e s ^ ^ 

ciales por pav imentac ión de rllira 
1 calles y plazas, así como la ap 
!de la Gran Vía de San Marcos?^n 
el cobijamiento de la P^.fniciP31 

| Isidro; que la Comisión cÍD-
' permanente acordó en sesl0 cientos 
co de Diciembre de mi l nove ^ l£)S 
veintinueve que el ]mlPor^oT p»*? 
contribuciones especiales V seri3 
mentaciones de calles y P ^ i o t a 5 
igual al treinta y tres, con ^ oj¡}S, 
tres por ciento de las obras ¿e 
taute lo cual en el padrón 

1 



ó 

reclamación se determinaron las 
otas sobre la base del cincuenta 

cUr ciento de la partida expresada; 
^ u e en eV per íodo de alegaciones 
^ esentó el reclamante D. Emi l io 
hurtado Merino, tres escrituras pú-
hücas acreditativas de que las fincas 

gue se refieren fueron adquiridas 
n catorce de Agosto de m i l nove

cientas veintiocho, siete de Dicbre. del 
mismo año y veinticinco de Enero 
de mil novecientos trinta por don 
EmHio Hurtado Merino, mediante 
compra a D. Antonio García B illeá 
teros y D.a Concepción G. Balleste
ros viuda de Bafrios, que son los 
oue figuran como contribuj'entes en 
el padrón y listas cobratorias, 'sin 
que en el expediente administrativo' 
existan n ingún acuerdo de sustituir 
estos contribuyentes por el recla
mante, que ha a c o m p a ñ a d o asimis
mo los justificantes de haber satis
fecho al Ayuntamiento el arbi tr io de 
Plus Valía por la adquis ic ión de las 
referidas fincas. . 

Resultando: Que previo d ic í ámen 
de dos Letrados, el Ayuntamiento 
de León y en su nombre y represen
tación D. Alvaro Tejerina, Abogado, 
interpuso en yeiniicaatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro 
recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal E c o n ó m i c o Á i m i -
nistrativo Provincial, en cuyos autos 
compareció y fué detenido por parte, 
como coadN'uvante, D. Esteban Zu-
loaga, a nombre de D. Emi l io Hur
tado Merino, siendo fórmal izado el 
recurso mediante la oportuna d̂ e 
manda en Veintinueve de Enero de 
mil novecientos treinta y cinco, en 
que se suplica que se dicte sentencia \ 
P'̂ r la que revocándo y dejando sin ; 
efecto el fallo dictado en catorce de 
Mayo de mi l novecientos treinta y . 
cuatro por el Tr ibunal E c o n ó m i c o - ; 
Administrativo Provincial que se; 
declara: a) Que el Tr ibuna l E c o n ó 
mico-Administrativo dejaió de deses
timar, al resolverla, dicha reclama
ron por haber sido interpuesta fue 
, üe Plazo y sin que el acuerdo re 

anp 0hubiera causada estado, ya 
snl? n° Se esPeró a que se dictara re-
^ucion que se instó del Ayunta-
suh. ?'por l0 cual quedó firme y 
Drit;stenJe el pr imi t ivo acuerdo de 
cien^r0td<r Diciembre de m i l nove-
PonilnH ei?ta y dos aprobando y 
tr ibuí al cobro el Padrón de con-
P'-escrH.68 ^ P ^ ' e s . b) Que no ha 
den tó n derecho del Ayunta 
ias de i a llacer efectivas las cuo 
'̂ Puesta8 COIltribuciones especiales 
de i , ras' Por razón de la apertura 
obrE,s a t l l ^ Vía de San Marcos v 
l 'oHurtl í ^ ejecutadas a D. Émf-
nor, eorn,:0, Merino. c) Que este se 
p0r razón í?Ueño de li'versas fincas, 
^Puesta* Cuyos bienes le fueron 
S0Q(xieiLPOr el Ayuntamiento y le-
-e&fspe CUOtas de contribucio-
de la eSpor obras de apertura 

Gran Vía de San Marcos, cobi

jamiento de'la Presa de Sun Is ;droy 
pav imen tac ión de calles y plazas, 
incluso las relativas a la Avenida de 
la Condesa de Sagasta, es el obliga
do al pago de tales cuotas que ha de 
hacer efectivas, d) Que la apor tac ión 
de los particulares \a tanto de las 
contribuciones especiales por razón 
de las obras de pav imentac ión de 
plazas y calle s es el cincuenta por 
ciento (o mitad) del coste de las 
obras, conforme se de t e rminó al i m 
ponerlas y no el treinta y tres .con 
treinta y tres nor ciento que poste
riormente se fijó en acuerdo de cin
co dé Diciembre de m i l novecientos 
veintinueve a iontado por la Comi
sión Municipal Permanente por vía 
de t ransación en la Cámara Oficiai 
de la P i opiedad Urbana cuyo acuer
d ó es funda n ê ata Im en le nulo y no 
puede preval cer. e) Que no proce
de la formac ón de padrones previos 
para subsanar deficiencias de t rámi
tes en que el Ayuntamiento no ha 
incurrido y que no fueron denun
ciadas n i reclama las en t i e m p o 
oportuno y f) Que es perfectamente 
vál ido y legal ei padrón aprobado y 
expuesto ai públ ico por el Ayunta 
miento, contra ei que rec lamó don 
Emi l io Húrta lo iMenno y licitamen
te exigibies a-éste las cuotas que se 
le seña Un po;' lo cual ^procede su 
efectivida L Todo ello., con imposi
ción de costas a quien se oponga. 

Resultando: Que como lo hechos, 
a d e m á s de oíros que ya constan re
señados alega los siguientes: que los 
presupuestos figuran en la sección 
de Gastos: apertura de la Gran Vía 
de San Marcos, trescientas veinti
cinco m i l pesetas, p iviraéí i tacíón un 
mil lón doscíientas setenta m i l pese 
tas y desviación y cob'jamiento de 
la Presa de San Isidro noventa y 
cinco m i l pesetas; al aprobarse di 
cho presupuesto por la Comisión 
Permanente d i veintisiete de Agiste 
y por el Preño en siete de Octubre y 
por el D- legado de Hacienda en diez 
y seis de Febrero tales acuerdos que
daron firmes por no haber sido re-
cur r idós , figurando en la sección de 
ingresos del presupuesto d importe 
de las cuotas correspondientes a los 
propietarios beneficiados c o n las 
obras, por lo que las contribuciones 
especiales qu - laron impuestas. En
tre, los presupuestos aprobados en 
sesión del año mil-novecientos yein-
ticiratro y en ia de cuatro de Jubp 
de m i l novecientos veinticinco y el 
confeccionado a la par dej presu
puesto e x t i a o r d i n a T K » ap obado en 
veintisiete de \gos ío y siete de Oc
tubre de mi l novecientos v^intic n 
co hay notoria diferencia. O órgado 
el contrato de-ejecución y suminis
tro de fondos con ia entidad a.uju 
dicaiaria, comenzaron a realizar-e 
las.obras en los años md novecien
tos veintiséis, m i l novecientos vein 
tisiete y m i l novecientos \eintiocho 
y entregadas definitivamente eU'ein-. 

te de Febrero de m i l novecientos 
veintinueve; s i m u l t á n e a m e n t e c o -
'menzaron t amb ién las de apertura 
de la Gran Via de San Marcos; a ú l 
timos de m i l novecientos veintiséis, 
durante el curso del de m i l hove-
cientos veintisiete y en el mi l nove
cientos veintiocho se realizaron las 
expropiaCioñes, derribos, etc. Las 
contribuciones especiales se incuba
ron el veintisiete de Agosto y el siete 
de Octub e de mi l novecientos vein
ticinco, al aprobar r l Ayuntamiento 
el presupuesto conforme al cual se 
ejecutaron las obras, y por tanto sólo 
desde la fecha en que nacieron pue
den tener eficacia. En diferentes 
ocasiones t ra tó el Ayuntamiento de 
poner al cobro las cuotas por con-
tribucio íes especiales, una vez ter
minadas y aprobadas las obras, pero 
siempre tropezó con la resistencia de 
los obligados al pago; el Ayuntamien
to en sesión de diez deNoviembre de 
m i l novecientos veintiocho, a c o r d ó 
conceder un plazo de diez años para 
su pago, interponiendo la C á m a r a 
de la Propiedacl Urbana de León re
curso de reposic ión, solicitando la 
const i tución de la Asociáción de ve
cinos y otros extremos, recurso que 
fué desestimado, previo informe de 
la Secretar ía , en sesión del Pleno de 
diez y ocho de Diciembre de m i l no
vecientos veintiocho acuerdo que 
q u e d ó firme y consentido. A l ser 
sustituido el Ayuntamiento en A b r i l 
de m i l novecientos treinta y uno, 
ios Concejales de elección popular 
pidieron al Ministerio de Hacienda 
el nombramiento de un Delegado o 
Comisionado que realizara una i n 
vestigación sob e la materia, quien 
elevó al Ayuntamiento una Memo
ria, en que se aconsejaba a la Cor
poración Municipal en el sentido de 
«que está ya no en el deber sino en 
la obl igación de subsanar las o m i 
siones de t r ámi te que; haya podido 
haber, para traer a las arcas mun i 
cipales las cintidades que corres
ponde sufragar a los especialmente 
beneficiados con las obras, ya que 
no puede renunciar a las contr ibu
ciones especiales ni a una parte de 
ellas; en vista de ello, la Corpora
c ión a c o r d ó proceder a la coníec-
c ión de un nuevo p a d r ó n , s eña lan -
de para las cuotas correspondientes 
a la pav imen tac ión el tipo o base de 
apor t ac ión particular en el cincuen
ta por ciento débeos te de las obras 
prescindiendo del acuerdo nulo que 
modificó aqué l r eba jándo le al trein
ta y tres, treinta y tres por ciento, lo 
que fué aprobado en sesión de p r i 
mero de Dieiembre de m i l nove
cientos treinta y dos como t a m b i é n 
que fueian expuestas al p ú b l i c o las 
correspendientes listas, a los efectos 
de las reclamaciones que se pudie
ran entablar. En la re lac ión de cou-
tribuyentes figura D, Emi l io Hurta
do, con las siguientes cuotas: Por 
pav imen tac ión de la Plaza de la L i -
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bertad y calles (te la Independencia, 
Fernando Merino y Cid, en la que 
tiene varias fi cas ncil trescientas 
trescientas treinta y u m , cero uno, 
cinco rail quin entas tieinta y nue
ve, cero seis, cuatro mi l cuatrocien
tas cuarenta, cero siete y dos m i l 
ciento ocho, con och nta y cinco pe
setas, por el cobijamiertlp de lá Pre
sa de San Isidro, con cuyas obras 
resultaron beneficiados sola-res de 
su propiedad, mi l setecientas no
venta y dos, setenta y cinco m i l 
ochocientas cuaienU y do«, con- se
senta pesetas y por las de apertura 
de la Gran Via de San Marcos, tres 
m i l trescientas veintiuna, siete m i l 
quinientas veinticinco con treinta y 
ocho cént imos , tres m i l trescientas 

fueron demandados, por motivos j auto de catorce de Junio de tnil 
ajenos a su'v d u n t í d , como -son los 
do h illaise, i; ios unidos á nn pleito 
pediente de n solución del Tr ibunal 
Supremo, y oíros al expediente rela
tivo al presupuesto extraordinario 
pasa la r aüz 'c ión de las obras, que 
se r |-mitió a T r i b u n a r E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t i o y se hallan t ambién 
en aquel Sup emb Tr ibunal que en
tiende de un recurso contencioso-a 1-
ministral ivo contra .acuerdo muni
cipal relativo al mismo. 

Resu tan ic : Que al contestar la 
demanda pió ó el Fiscal que se dic
tara fallo des< stiraánHola, absolvien
do a la Ad ¡dnis tración y confir
mando el ai uerdo impugnado con 
imposici n de las costas al Avunta-

veintiuna, tres^mil trescientas vein- miento de L ón por su mahifiesta 
tiuna, tres m i l seiscientas sesenta y temeridad, y e opuso a los otrosíes 
seis, con treinta "y ocho . .céntimos, segundó y tercero formulados p^r el 
tres rail trescientas veintiuna, tres demandante, y de acuerdo con el 
m i l trescientas veintiuna y tres m i l cuarto formulado por éste, estima 
sescientas sesenta y ocho con trein- imprescindible para la resolución 
ta y ochó pes ta.s. Ni en m i l nove-' de todos los pleitos sobre contribu-
cientos veinticuatro ni en m i l nove-, ciones especiales el conocimiento 
cientos veinticinco 'figuraba como del incompleto expediente adminis-
propietario D Emil io Hurtado; pero trativo que tuvo a la vista el T r i b u 
si lo era e i los años rail novecientos nal E c o n ó m i c o Administrat ivo para 
veintiocho y m i l novecientos treinta, dictar su faüo, y como quiera que 
en que a d q u i n ó los solares de que 
es dueño , mediante escritura de 
compra-venta otorgadas con D. An 
tonio v D.a María de la Concepción 
García Ballesteros, por lo que osten
taba la condic ión ce propietario en 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y dos, qu Í es cuando se pusieiQn 
al cobro las contribuciones especia
les. E l latgo proceso de ejecución de 
las obras aludidas, con los corres 
pondientcs intentos .de cobro d é l a s 
contribuciones especiales ha sido 
conocido por todos los interesados, 

ese expediente obra en poder del 
Fiscal, por haberle reclamado Me 
aquel Tr ibuna l para su un ión a 
estos autos, s iplica a la Sala se sirva 
acoidarlo así. Expuso como hechos 
a d e m á s de k s quej:onstan VÍ», en los 
antecedentes los siguientes: Que el 
Ayuntamiento de Leoa no ha dado 
ja publicidad debida a n i n g ú n 
acuerdo en £[ue se acuerde la nuli
dad de la l iquidación de cuentas o 
encaminado ai cobco de las raisraas. 

Resultado: Que la representac ión 
de la pa¡ te coadyuvante de la A 1-

ca-
novecientos 

cuaifo, por el cual se de-
imero. Declarar que ha pres-
derecho del Ayuntamiento 

por la publicidad que han tenido los minnstracion al c o n ü s i a r la 
acuerdos relativos a unas y otras por da, lo hace reproduciendo 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
lo único que no llegó a constituirse 
fué la Asociación de vecinos a que 
se refiere el articulo trescientos cua
renta y siete de! Estatuto Municipal , 
que el Ayuntamiento, previo dictá-
rnen de la S creta ría es t imó impro
cedente en acuerdo del Pleno de 
diez, y ocho de Diciembre de 1928 que 
ígua ímen te fué inserto en el B. O. sin 
que f i lara r e ru r r idó . Contra el acuer
do de 1." de Dicbre de 1932 rec lamó 
D. Emi l io Hurtado, ante el propio 
Ayuntamiento en veintisiete del mis
mo mes y a ñ ) impugnando el pa
d r ó n referido, pidiendo a la par que 
se le concediese veinte a ñ a s de pía 
zo para el pago de las cantidades 
que le correspondía abonar, y en 
veintiocho de Marzo acud ió con es
crito al Tr ibuna l Económico-Admi
nistrativo, promoviendo la reclama 
ción or i rén de este pleito, resulta en 
catorce de M^tyo de mi l novecientos 
treinta y cuatro y notificada on vein
ticinco del mismo mes al Ayunta 
miento; que no pudo enviar a dicho 
Tr ibuna l los antecedentes que le 

deman 
los he

chos, expuestos por el Fiscal y ale
gando que es totalmente incierto, 
por no decir que falso, que r i en 
tres de Diciembre de m i i novecien
tos treinta y cuatro ni posteriormen
te se haya constituido la Comisión 
o Asociacrón a que re refiere ^ ar-
t icu o trescientos cttarenta y seis del 
Estatuto Municipa1; hace, las alega
ciones perlin^nles del, a r ü c u l o cua
renta y dos de la Ley e invocando 
los funda memos de Derecho que es 
tima aplicables en'apoyo de sus pre 
tensiones, íei ¡nina con la súpl ica de 
que sea absuelta la Admin i s t r ac ión 
y oporiiéndoí-e a los otrosíes formu
lados por ir parte adora, exceptó 
a aqué l que t e refiere a la cuan t ía 
litigiosa respecto a laque nada tiene 
que objetar. 

Resuihsndc: Que el T . ibona l Pro
vincial Contencioso-Administrativo 
aco rdó , por providencia de diez y 
seis de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y cinc ) la un ión a lós aqtos 
del expediente administrativo acom
p a ñ a d o con el escrito de contesta 

vecientos treinta y cinco, la detie00' 
ción de! recibimiento del p le i i j ^ ' 
prueba y declarada conclusa la \ ú 
cusion t sen ta y pievia celebracV& 
de vista públ ica , por el Tribu ^ 
Contenc.oso-Admrstrativo de 
se dictó sentencia .con fecha du^n 
nueve d-' Noviembre de mi l no 
cien os treinta y cinco con ia Jo 
guíeme parte dispositiva: 

,Fallamos: Que desestimando el re 
curso ir. lerpuesto por el Excelentí 
simo A untamiento de esta capital 
debemos confirmar y confirmarnos 
en todas sus parte"s„ el falio dictado 
por el Tr ibuna l Económico-Adtni-
n i s t r a t i \ üd r i esta provincia en 
torce de Mayo de m i l 
treinta v cuatro, por el 
clara:P 
cnto el 
d e L e ó i ; para cobrar las cuotas im 
puestas,al coadyuvante pbr apertura 
de la G an Vía de San iSlarcos. Se
gundo. Declarar que, por el cóntra-
no, no lia pr tsemo el derecho del 
Ayunta.aiento de León par.s-cobrar 
la coní ibucion especiai por pavi
mentad an de varias calles y plazas 
de esta ciudad. Tercero. Declarar 
que no , procede considerar como 
cóntr ib . iyenle ai coadyuvante por lo 
que afe ia a la apertura de la Gran 
Vía de S. Marcos,, cobija miento de la 
Presa d . S. h i d r p y.pavimentación 
de la Av ia, de ia Condesa de Sagasta, 
por ío que procede excluir dé los do-
cumeiii^s cobratorios de la contribu 
c i ó a es¡>ecíal con motivo de cada 
una de vstas tres obras, ya que fue-
i o n rea zadas antes de adquirir el 
reclama ate las fincas. Cuarto. Anu
lar las t uotas asignadas al coadyu
vante e.i el padrón de la, contribu
ción especia i por pavimentación de 
Calles y plazas, debiendo el Avun-
tamíe iüu , salvo lo que en el número 
anterior se drspone, respecto a las 
fincas ee la Avenida de 1» Condesa 
ae Sagasta, proceder a formar un 
p a d í ü ü especial, previo cumplimien
to de ÍO prevenido-en el artículo 
q ú i n i é m o s treinta y s etc del Estaiu-
íu Mun cipal, tomando como punto, 
depart ida para determinar lofO' 
rrespor diente a p ivimeñtación de -
calzade.el treinta y-tres, íreí]D:al;1'| 
tres por ciento d e l importe dei °0 , 
de las co: as; se hace especial e P1 ^ 

cuanto a costas. 
pub'i-
parte 

nunciamiento en 
ñ r m e qae sea esta resolución 
quese el encab; zamiento y goLg 
disposiuva de la misma en ei ^ ¿e 
TIN OFICIAL de Ta piovincia, (|e 
vuélvase el.expediente al ^e 
donde ¡nocede . ia rel'e 

Resu, lando: Que contra ' ^ , 5 0 
rida sentencia se interpuso f f f t ú 
de apelac ión para ante eS ¡¿a tie' 
nal por la legal representat ^ 

-Ayuntamiento de León,cae{eCio*? 
so fué admit ido en ambos ^ ¡ e v 
previo los oportunos eroP aeSte T1*' 

ción a la demanda del Fiscal, y, por , tos, se elevaron los autos 



I .compirec'en;Ji0 a nombre del 
íírtHlain ento de . León, primera 
^v {e ei procura i i r D. Miguel San 
J^h v con posleriorida i 'e l PJOCU 

il)r £>. Federico Fatiiena de la 
Puz qvie fueron tenidos por perso-

dos ^ parte eu diclia represen a. 
n,a , n0r providencf is do esta Saíii 

aiuuo de Enero de m i l nove 
v0s veintiséis y d o a de Diciem 

P de mil novecientos cuarenta res 
}pct:vai«enie sus tanc iándose este re 
^urso por todos sus t rámi tes , con 
itt ervénclón del Sr. Fiscal, 

Resultando: Qie seña lada la vista 
de este recurso, para el día cinco d'é 
\ús corrientes, tuvo lugar la misma 
con asistencia de los Sres. Letrados 
de la parte apelante D. Pablo Mar-
¡ínez Almeifa y del Sr. Fiscal. Visto, 
siendo Ponente el Magistrado don 
José Santaló. Vistos los siguientes 
preceptos legales. La-Ley oe esta ju 
risdicción en su articulo primero, 
segundo, tercero y sépt imo. E l Re
glamento General de lo Contencioso 
en su .artículo quince. E l Estatuto 
Municipal en sus á t t ícu los doscien
tos cincuenta y tres, doscientos cin
cuenta y cinco, doscientos cincuen
ta y o c h o, . trescientos veintisiete, 
trejcientos treinta y seis a trescien
tos treinta y nueve, tresc entos cua
renta y cinco, trescientos cincuenta, 
trescientos cincuenta y siete y qui
nientos setenta y dos. El Reglamen
to da veintitrés de Agobio d j m i l nó-
vec entós veinticuatro cu sus art icu 
los cincuenta y seis, cincuenta y 
siete y ciento d. s. El R glamento de 
veintinueve de Judo de m i l nove
cientos veinticuatro en su ar t ícu lo 
sesenta y dos. 

Considerando: Acerca de la cues-
tió;1! previa planteada por la repre
sentación del Ayuntamiento receu-
rrente relativa a si eí Tr ibuna l Eco
nómico- Administrativo Provincial 
debió desestimar 1 a r ec lamac ión 
tormularia por D. Emi l io Hurtado, 
contra el padrón de contribuciones 
esp cíales a que se refiere este pleito, 
Por haber sido interpuesta fuera de 
p azo, ya que no hubo de esperarse 
^ que se dictara la resolución que se 
insto de dicho Ayuntamiento y por 

.^'o quedó firme y subsistente el 
co Poniendo al cobro aquellas 
cua t l0nes' W es de teíier en uta a este propósito, que a tenor 

•o establecido en el a r t ícu lo Iros

los t rámites del Reglamento de la% cia de León del día quince del mis-
de es a clase de vei.uinueve de Julio 
de m i l novecientos veinticuatro y 
como el articulo seseniu y dos de 
este R/g amento señala a su vez el 
plazo Ue quince dias habites para 
in te rpóner las reci»i ni aciones eco
nómico - administiativas, contados 
desde el siguiente ai que haya sido 
debidamente not i í icado el acto ad

vento 
?'cipi 
o 

s veintisiete del Estatuto Mu-
todas fas recia maciones so 

ciones Cl0n y efectividad de exac 
ter eol01111110'?1^8. t endrán carác-econ( 

^a'nen^olde^0'ed^n, 
efe- ^^^•co-ddtninis t ra tLvo á 

v el 
los 
Re-

rao me i y ano, y no aparece que 
d e s d e entonces el Ayuntamiento 
haya practicad y a guna gestión en
caminada a ia efectividad de las 
exaccio .es que fuera publicada y 
notifica la a ¡os contribuventes,hasta 
que en • l BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de nueve de Diciembre de 
rail novecientos treinta v dos se pu 

miñis t ra t ivo, se sigue de ello que el | blicó el acuerdo de poner al cobro 
señor Hurtado deb.ó interponer su j las contribuciones referidas,resulta 
r ec l amac ión en el plazo de quince manifiesto que entre ambas' fechas 
días a p i r t i r de la notificación del transcui rió con exceso el plazo de 
acuerdo; pero como el Ayuntamien- | cinco a ñ o s que eí a r t ícu lo quinien-
to hubo de omit i r el cumplimiento tos setenta y dos del Estatuto Muni 
do este sustancial requisito y> por cipal y t i ciento dos del Reglamento 
otra parte,"la realidad de la üesesti-1 do Hacienda Municipal de veint i t rés 
mac ión do su instacia &e hizo mani- de Ágos o de m d novecientos veinti-
fiestá al con tnbuye i i í é por ia inicia- cuatro establece para la prescrip' 

tn i no"'u ^ veintitrés de Agosto de 
r ob0ra5cientos veinncuatro al co-
Mete es *.n su ar t ículo cincuenta y 
^ar. „ d,sPos ción consigna, ade 
^ucir^^ eSas rec|a!nacionos se de-
ar h.uj eu el Plazo que establece el 
^ Q JÍ^ Clncuenla y siete, o sea. el 

uias. y Se sus tanc ia rá por 

ción del procodunieiuo ae apremio, 
es obvio que no cabe tachar en n in 
gún aspecto de ex t emporáneo el 
planteamiento de ia r ec l amac ión 
ante el .Trib mal E c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo, ya que necesariamente el 
punto de partida , para el c ó m p u t o 
del plazo hubo de derivar en el su
puesto más favorable para el Ayun
tamiento, del momento en qhe el 
interesado co igió la denegación de 
su instancia < n vista de la in ic iac ión 
del apremio, y nada autoriza para 
afirmar que u un en tste caso se haya 
traspuesto el i iuiue de dos quince 
dias, que en modo alguno cabe refe
r i r a una notificación inexistente 
por culpa imputaijle al Ayuntamien
to, quien además , por obvios funda
mentos, no puede amparaise en la 
infracción de los preceptos legales 
que le obligaban a nulificar sus pro 
píos a curaos r ios interesados a 
quienes afectaba, para poner óbice 
mediante una i n d e i e í m i n a c i ó a que 
no se p roduc i r í a si ia notiíicaCióh 
hubiera sido hecha, ai ejercicio del 
derecho de inipugaar sus resolucio
nes por quien iastuuado por ellas se 
ampare en ios recursos de la Ley 
para que oí daño real o supuesto 
que aqué l las le infieran se haga de 
difícil o imposible reparac ión . 

Considerando: Respeto a si. ha 
prescrito el derecho al cobro de las 
contribuciones especiales impuestas 
por el Ayuntamiento de León con 
motivo de la -perlura de ía Gran 
Vía de Sen, Marcos, que es, ante 
todo, de notat- que el objeto de la 
reclamación> por lo que a taña a este 
concepto se contrae a Incer efectivas 
las contribuciones impuestas por ra
zón de su apertura con destino al 
pago de expropiaciones do terrenos 
y edificios, sin comprender l a s 
q u e pudieran afectar a paviraen 
tacion, y como aquellas contnbucio 
nes quedaron definitivamente l iqui 
dadas con va .orac ión de fincas y se 
ñ a i a m i e n t o de las cuotas de cada 
contribuyente por acuerdo de cua
tro de Junio de mi l novecientos 
veinticinco del que se d ió noticia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

c ión de las obligaciones para exac
ciones municipales, puesto que por 
tratarse de cóntri-buciones ya l i q u i 
dadas el t é r m i n o ha de computarse a 
"partir de la techa en que se hizo pú
blico el acuerdo de l iqu idac ión , y, 
en consecuencia, es forzoso apreciar 
en orden a las cuotas reclamadas 
por raz n de la apertura de la Gran 
Vía de San Marcos, la prescr ipc ión 
extintiva que libra y exonera al con
tribuyente de la obl igac ión de pago; 
sin que s a dado admit ir como pre
tende la parte recurrente, al ca rác 
ter provisional de la i iquidacipn de 
cuotas : feclada en m i l novecientos 
veiñt ici ico, pues nada autoriza este 
supuesto, sin contar que el Estatuto 
Municipal , en sus a r t í cu los trescren-
tos cincaenta y trescientos cincuenta 
y siete excluye la posibilidad de 
practicar en este caso liquidaciones 
provisionales, n i tampoco es admi
sible que se haya interrumpido la 
prescr ipc ión por haberse modifica
do el pi unit ivo proyecto, pues en el 
caso de que se trata el fundamento 
de la impos ic ión es siempre uno y 
el mism >. manteniendo sin interrup
c ión sus carac ter ís t icas y su signifi
cado, q e no es otro sino el de abo
nar el coste de las obras de apertu
ra de la Gran Vía, a parte de que a 
tenor de lo establecido en el a r t í cu 
lo ciento dos del Reglamento de Ha
cienda Municipal , para in ter rumpir 
lo presei ipcióni de cuotas l iquida
das sería preciso una rec iamacéón 
que aqu í no consta .que se hubiese 
hecho, y menos en los t é rminos ne
cesarios para que tuviese eficacia, 
puesto que, en principio, sólo, son 
capaces do interrumpir ia prescrip
c ión aquellas actos que sean conoci
dos del deudor por enteramiento d i -
rectoyfonn d quedeeljos se lehiciera. 

Consi icianuo: Que la- prescrip-
c r ipc ióa aceptada en el párrafo an
terior no alcanza a las contribucio
nes impuestas por r azón de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de calles y plazas 
y cobijam.ento de ia Presa de San 
isidro, pues en este caso son de evi
dente ap l icac ión los a r t ícu los tres
cientos ti ein ta y seis y trescientos 



treinta y siete del Estatuto Munici
pal, a tenor de los cualee las cuotas 
se d e t e r m i n a r á n , en definitiva, en 
vista úel coste efectivo de las obras 
y se devengará y serán exigibles en 
la p roporc ión que vaya requiriendo 
el gastó y en los plazos que señala el 
Ajuntamiento , de suerte que el lap
so de tiempo necesario para que 
pueda reputarse extinguido por pres
c r ipc ión el derecho a exigir estas 
cuotas, tiene como punto in ic ia l o 
de partida la fecha en que tuvo lu
gar la recepción y definitiva l iquida
c ión de las mencionadas obras, o sea 
eá Febrero ae m i l novecientos vein
tinueve, y como desde entonces 
hasta Diciembre de m i l novecientos 
treinta y dos en que se pub l i có en el 
BOLETÍN OFICIAL , de la provincia el 
acuerdo de poner las cuotas al co-
b io , no transcurrieron los c i n c o 
a ñ o s necesarios para que se produ-
itse la prescr ipción, ts manifiesta la 
imposibi l idad de lecónocer la y evi-
üente en consecuencia que no se ex
t inguió para el Ayuntamiento el de-
léchq a cobrar las cantidades asig-
naaas a quienes estuviesen obliga
dos al pago por razón de las expre-
üas oblas. 

Considerando: Que discutida tam
bién en el expediente y en el plei
to la nulidaa o validez ĉ el procedi
miento seguido para la determina
ción de las cuotas, debe notarse a 
este respecto que son de esencial 
cumplimiento para obligada garan
tía de los contribuyentes las preven
ciones del articnlo trescientos cin
cuenta y siete del Estatuio Munic i 
pal, para que med ían t e el examen 
de la minuciosa documen tac ión que 
dicho precepto puntualiza estén ios 
interesados en condiciones de apre
ciar la legitimidad en su concepto 
en su cuan t í a del cobro que se le 
impone y exige, y aun la proporcio
nalidad que ha de procurarse en ra 
zón de la importancia de las fincas 
y de los beneíieios que a cada con-
i r i bu j ente se sigan de Ja obra, am
p a r á n d o l o s a todos contra cualquier 
posible arbitrariedad municipal; y 
según c o n s t a en la certif icación 
obrante en el expediente autorizada 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de León con el Visto Bueno del A l -

cálde^ de fecha catorce de Marzo de 
m i l novecientos treinta y cuatro, la 
documen tac ión puesta de manifiesto 
a ios cón t r ibuyentes en v i r tud del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de nueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y dos sobre contribuciones espe
ciales por las obras de u rban izac ión 
y saneamiento de la ciudad, fué el 
p a d r ó n comprensivo del reparto de 
d i c h a s contnbuciones especiales, 
como consecuencia del acuerdo del 
cobro de las mismas, adoptada por 
la Corporación; d o c u m e n t a c i ó n que 
const i tu ía en concreto el expediente 
a que se refería dicho anuncio en v i r 

tud de que en doce de A b r i l del mis 
mo ano h a b í a tenido su ingreso en 
el T r ibuna l Provinciai de lo Conten-
cioso-Admimstrativo el expediente 
general de las obras de urbani/a-
ción reftiidas, s guiéndose manifies
tamente del texto de esa certifica
ción la inobservancia del mandato 
expreso de d^cho ar t ículo trescien
tos cincuenta y siete,, lo cual por ha
cer imposible ei conocimiento just i 
ficado de la iiquidaífión total de las 
obras y la exacta proporcionalidad 
en la de t e rminac ión de ' las cuotas 
individuales, envolvía un vicio de 
nulidad que uo se cohonesta con la 
alegación de haber remitido el ex-
pediente general ai Tr ibuna l de lo 
Contencioso, pues aparte de que co
r respond ía ai Ayuntamiento obvia 
las dificultades oós tant ivas SL la pu
blicidad, ésta es siempre básica e 
ineludible para los efectos de la vir
tualidad del txpedienie. 

Considerando: Que la Comis ión 
Munic ipa l Permanente al fijar en su 
sesión dé cinco de Diciembre de m i l 
novecientos veintinueve en el treinta 
y tres con el treinta y tres por ciento 
del importe de las obras la contri
b u c i ó n exigible por pav imen tac ión 
de la calzaua, rectificando en senti
do m á s favorable para los contribu
yentes la Cifra de cincuenta por cíen
lo primeramente as ignaüá a este 
concepto, vrno a Crear a favor de 
aquél los un derecho que Ta propia 
Admin i s t r ac ión no puede desconocer 
n i anular poi si misma ya que para 
modificar su acuerdo precisa acudir 
a los t rámi tes previstos en el articu
lo sép t imo de la Ley de lo/Conten-
cioso y quince de su Reglamento. 

Considerando: Finalmente, q u e 
por razorj del t iémpo en que sé acor
daron y ejecutaron las oóras deter 
minantes de las contribuciones es
peciales, no alcanza al recurrente la 
obl igación de pago que se le exige, 
puesto que no era en tónces própie-
lano de las í i acas afectadas con di
chas obras, sino que, según se sigue 
de la d o c u m e n t a c i ó n obrante en el 
expediente,- hubo de adquir i r con 
posterioridad a la t e rminac ión de 
las mismas, la propiedad de los so
lares que motivan la exacción co
r r o b o r á n d o l o asi, sin con í r ad ic ion 
apreciabie las fechas de las escritu
ras en que ligaran como comprador 
en re lac ión con Jo que resulta del 
certificado de receperon de las obras, 
sin contar con que en el p a d r ó n y 
l i s t a s c o b í a t o n a s no figuraba el 
nombra de D. Emíl ro Hurto, sino de 
las personas de quienes éste hubo 
de adquir ir las fincas, que fueron 
sustituidos por el del recurrente, sin 
cometerse para ello el Ayuntamien
to a expediente n i formalidad aigu 
na antes bien l imi tándose a la sim
ple emienda de ios documentos co-
bratorios, por todo lo cual, atendido 

lo dispuesto en el ar t ículo trescien
tos cuarenta y cinco del Estatuto 

Municipal y teniendo además 
cuenta que, como nota en su a¿ 6,1 
do el Tr ibuna l Económico-Adin/1^ ' 
trativo, e l verdadero beneficio dD]iS' 
obra aprovecha at anterior pro a 
tario ya que verificada la trans^1^ 
sión después de. terminada aquén'" 
es indudable qué el precio se hah 
fijado computando el importe cíe^ 
mejora, y porque esta clase de cor 
triijuciones no recaen sobre la fine 
sino sobre ei d u e ñ o que lo sea en ^ 
momento de ser e l ig ió le el tributo 
ya que en principio no conslituven 
una caiga real, salvo en el caso de 
aplazamiento de pago previsto en 
los ar t ículos trescientos t r e i n t a v 
ocho y trescientos treinta y nuev 
del Estatuto Municipal , procede, en 
definitiva, excluir al recurrente'cíe 
las listan cobratorias en que indebi
damente fué comprendido, confir
mando en cuanto afecta a dicho re-
curente la sentencia apelada y ab
solviendo a la Adminis t ración sin 
que haya lugar a una especial impo
sición ue costas. 

Fallamos: Q ü e debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado en el recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
León contra la sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso-Administrati
vo de aquella provincia de fecha 
diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco y en su 
v i r tud confirmamos dicha sentencia 
y dejamos firme y subsistenta él ex
presado acuerdo, sin hacer especial 
impos ic ión de costas. Así, por esta 
nuestra sentencia que se publicará 
en el Boleíin. Oficial del Estado e in
ser tará en la Colección Legislativa, Jo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Haíáel Muñoz, — Juan G, Ber-
múdez .—Manue l , Gomcz.— Luis .Ji
ménez.—J osé Santaló,—Rubricados, 
—Publicación.—L-eida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Mâ  
gistrado Excmo. Sr. D. José Santa o 
celebrando audiencia pública la Sala 
3.a de lo Contencíoso-Admimstrati-
vo en el día de hoy; de como Secre
tario-certifico.- Madrid a 15 de Aom 
de 1946.—Bonifacio de Chegaray.--
Rubr i cado . -Y siendo esta resolu
ción firme, extiendo el pr6^016,.1.^ 
t i momo para remit i r con ios au^ 
de primera instancia al Trli) j cu-
fenor, al efecto qu^ inste sU ^anl-
cion en la forma que la Ley yr8 eD 
ca de esta Jur i sd icc ión est'á*^ Fit-
Madrid o 28 de Mayo de ly*0-' ' _ 
mado.—Bonifacio de ^ f ^ n a l 

• un sello que d i c e . - A r i U de 
- S a l a 3.a.-Secreatna 

Corta. 
Hay 
Supremo. 
Bonifacio de Echegaray 
Visto Bueno. - Vivar. . j gs-

Y para que conste y remi»r ^ 
ce lenüs imo Sr. Gobernador efl el 
la provincia, para su Uiserc &e e*' 
BOLETÍN OFICIAL de la misíw ^eoD a 
tiende y firma ta P ^ ^ ^ ^ v e d ^ ' 5 
seis de Jumo de m d y / • 
cuarenta y s e i s — ( H e g i ^ - ' ^ 
E l Presidente (ilegible^ 


